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En atención a las documentales que preceden, se tiene como notificado por aviso 
al demandado del auto que admitió la demanda en su contra, a partir del 20 de 
febrero de la presente anualidad1. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el término de contradicción del demandado 
habría fenecido el 24 de marzo siguiente (art. 91 C.G.P.), de no ser porque el proceso 
ingresó al despacho el 10 de marzo de 2023, por secretaría compútese el término 
de traslado restante y, vencido éste, ingrésese el proceso al despacho para lo 
correspondiente.    
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  

JUEZ 
 

 
 
C.C.R.  
 
 
 

                                        
1 Doc.”0031AportaNotificaciones.35.27.02.” 
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